RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008539, Ent. N° 6702/15)

RES. 54/016

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionados con el proyecto de modificación de  contrato a celebrar con BALUMA S.A., en el marco de la explotación del hotel cinco estrellas, Casino y centro de convenciones, Licitación Pública Internacional Nº 24/91  (“Hotel Casino Conrad”);
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de agosto de 1992, se adjudicó a BALUMA S.A. la Licitación Pública Internacional Nº24/91 con destino a la construcción y explotación  de un hotel cinco estrellas, Casino y Centro de Convenciones y Exposiciones, Casino y servicios Anexos, ubicado en la zona denominada “La Pastora”, Parada 3 de Punta del Este;
2) que con fecha 7 de diciembre de 1992, se celebró el contrato entre el Estado y BALUMA S.A., obligándose ésta ultima a abonar un canon a la administración en forma anual, contrato que fuera modificado con fecha 30 de diciembre de 1996, finalizadas ya las obras del Hotel Conrad, en donde se determinó las facultades de contralor y fiscalización del órgano estatal correspondiente;

3) que por Resolución de fecha 14 de julio de 1992, este Tribunal acordó no formular observaciones al  citado convenio;
4) que con fecha 8 de mayo de 2012, se celebró una nueva modificación contractual de plazo por 20 años a contar desde el 1º de enero de 2017, y asimismo se modificó el sistema de cálculo de canon a abonar  por parte de BALUMA S.A. Este Tribunal no formuló observaciones a la modificación proyectada en Sesión de fecha 11 de abril de 2012;
5) que por la cláusula segunda de la citada modificación, se pactó que el canon anual a abonar sería determinado en función de porcentajes de los ingresos brutos del Casino obtenidos en el ejercicio respectivo, sin perjuicio de establecerse mínimos, interpretando los ingresos brutos, como aquellos originados por las actividades  de  juegos de azar, antes de la deducción de los gastos;

6) que el Poder Ejecutivo por resolución de fecha 23 de abril de 2013 Nº 227/2013, dispuso que el nuevo operador deberá asegurar que la regulación de los juegos de azar que explota el casino y los correspondientes manuales de procedimientos, se ajusten a las normas mundialmente reconocidas como rectoras en la materia, aplicadas en el Estado de Nevada de los Estado Unidos de América;

7) que con fecha 20 de agosto de 2013, BALUMA S.A. peticionó ante la Administración redefinir el concepto de ingresos brutos, considerando aplicables las normas del Estado de Nevada (USA) por ser las mismas mundialmente reconocidas como rectoras en la materia, distinguiendo en virtud de su aplicación los ingresos brutos de mesa, de slots y de poker, a efectos de poder deducir del canon a abonar los siguientes conceptos de ingresos:
a) promociones o fichas no negociables;

b) préstamos o créditos efectuados a los apostadores; y
c) descuentos para el cobro de préstamos;

8) que por informe de fecha 8 de diciembre de 2014, el Ministerio de Economía y Finanzas expresa, una vez recabados los informes de la Dirección Nacional de Casinos y de la Auditoría Interna de la Nación, que si bien las Leyes revisadas y actualizadas del Estado de Nevada, USA, Artículo 463.0161 y Artículo 463.3715, no son aplicables en forma preceptiva y directa, su interpretación demostraría que el concepto de ingreso bruto admitiría deducciones específicas de la industria del juego, las que podrían resultar aplicables en virtud de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de abril de 2013;
9) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando al Ministerio de Economía y Finanzas a celebrar modificación de contrato con BALUMA S.A., considerando que: i) de la pauta extranjera prevista para el Estado de Nevada, no surge el fundamento de la pretensión de deducir del canon a pagar por BALUMA S.A., los denominados descuentos para el cobro de préstamos, así como los llamados préstamos o créditos efectuados a los apostadores; iii) resulta razonable deducir las denominadas promociones, por cuanto ello coadyuva con la lógica y génesis de la inversión y la concesión original, como resulta ser la promoción del turismo receptivo en distinta zonas del país, BALUMA S.A. procedió a abonar las diferencias que adeudaba por concepto de canon por los Ejercicios 2013 y 2014, como consecuencia de no haber computado los conceptos que formaron parte de su pretensión;

10) que se adjunta proyecto de modificación de contrato, el cual es parte del proyecto de resolución citado ut supra, el cual establece en su cláusula primera que “Se interpreta el término “ingresos brutos” como la diferencia entre ganancias y pérdidas de los juegos de azar, antes de la deducción de los gastos, esto es, deducidas las acciones promocionales.  A los efectos de este contrato se entiende por “acciones promocionales” aquellas prácticas llevadas a cabo por el Casino (en los juegos autorizados o a autorizarse) para promover el juego, en virtud de las cuales se entrega o se reconoce a los jugadores determinados beneficios monetarios, los que si bien se contabilizan como ingresos de juego cuando son utilizados por los clientes, no suponen para el Casino la percepción de dinero.”;
11) que la cláusula segunda establece que las partes otorgan plena validez a la interpretación efectuada, haciéndola aplicable en todos sus términos a la modificación de contrato de fecha 8 de mayo de 2012;
12) que por su parte, en la cláusula cuarta se establece que BALUMA S.A. acepta que las pérdidas resultantes de créditos incobrables extendidos a jugadores, así como los descuentos de prestamos extendidos a los mismos, no deben deducirse de los ingresos brutos del Casino;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 11 de mayo de  2005 establece que los Organismos del Estado cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;
2) que la modificación contractual proyectada deriva de  la  interpretación de acuerdo a la cual,  las llamadas promociones o fichas no negociables pueden ser deducidas de los ingresos del canon a abonar, de acuerdo a lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 46.3715 de las Reglas de Nevada, mundialmente reconocidas como rectoras en la materia, según lo dispuesto por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de abril de 2013;
3) que la citada modificación implica una variación del canon a pagar por BALUMA S.A., la cual se adecua a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

4) que por su parte se adecua a lo dispuesto por el Artículo 279 de la Ley 18.834 de fecha 4 de noviembre de 2011, el cual faculta al Poder Ejecutivo a ampliar hasta por veinte años el plazo de la concesión de la explotación del casino privado en Punta del Este, debiéndose destinar el pago inicial adicional al canon anual que se obtenga como consecuencia, a los fideicomisos que constituya la Intendencia Departamental de Maldonado para la construcción y la operación del Centro de Convenciones y Exposiciones y con destino a los planes y los programas de Vivienda de Interés Social;
5) dicha norma asimismo establece in fine que el Poder Ejecutivo informará a la Asamblea General acerca de los términos de la modificación del contrato, dentro de los treinta días de acordada la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación proyectada. Suscrito el contrato y dictada la Resolución del ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto del canon anual por la explotación del Casino al destino previsto, previa verificación de que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones de contratación que fueron sometidas a consideración de este Tribunal conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
2) Oportunamente, deberá remitirse a este Tribunal copia de la Resolución del Ordenador competente (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del  22/5/58);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5); y

4) Devuélvase.
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